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Pide Congreso CDMX a alcaldía MH informar gestiones no atendidas  
 

● Es necesario atender el rezago en la atención de gestiones ciudadanas en el 
Centro de Servicios y Atención Ciudadana 
 

14.06.23. La Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México solicitó al 
alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, un informe pormenorizada de los 
120 folios de gestiones ciudadanas que fueron cerrados sin ser atendidos por el gobierno 
que encabeza.  
 
Al presentar el punto de acuerdo, el legislador José Martín Padilla Sánchez (Asociación 
Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) precisó que en un segundo resolutivo 
se pide a la alcaldía iniciar las acciones necesarias para dar solución a las 123 gestiones 
que se tienen sin respuesta y con el plazo vencido de 40 días. 
 
Recordó que desde 2014, en la Ciudad de México se han implementado mecanismos 
que fortalecen los procedimientos para que la ciudadanía no sólo realice trámites, sino 
también sean atendidos de manera oportuna y eficiente. 
 
El diputado mencionó que se crearon los Centros de Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC), que dan atención a través de medios informáticos a la ciudadanía que requiere 
información necesaria para la gestión de trámites o servicios a nivel local. 
 
“Asimismo, se implementó el Sistema Unificado de Atención Ciudadana, mejor conocido 
como SUAC, que es una plataforma que habilitó el Gobierno de la Ciudad de México, 
desde donde se toman los reportes ciudadanos y se canalizan a las áreas 
correspondientes de las 16 alcaldías, con el fin de dar atención a los mismos”, precisó. 
 
Afirmó que la atención de gestiones ciudadanas en esta demarcación no está 
funcionando, ya que entre el 11 de enero y el 11 de mayo de este año un total de 137 
gestiones ciudadanas no se han atendido.  
 
“Hemos podido detectar que al día de hoy, 123 de estas gestiones superan los 40 días 
hábiles de plazo para dar atención y que están establecidos en los lineamientos mediante 
los que se establece el Modelo Integral de Atención Ciudadana de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, para que la autoridad respectiva resuelva por el sistema 
CESAC o SUAC”, finalizó.  
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